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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA GERENCIA Y LA JUNTA DE PAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA DE FECHA 24 DE ENERO DE 2017. 

 
Asistentes: 
 
Por Gerencia:  

María del Carmen Caba Pérez 
José Luis Alonso Molina 
Inmaculada Sánchez Zafra (Secret.) 

Por JP_PAS:  
Antonio Jesús Salmerón Gil (Secret.) 
Juan Antonio Quintana Tortosa 
Francisco Sánchez González 
Adela Antequera Puertas 
Juan José Tarifa Martín 
María Elena Rodríguez Auñón 
Francisco José Martínez García 
Juan Antonio Membrives del Pino 
María Piedad Calderón Rodríguez 
José Trinidad García Sánchez 

Delegados Sindicales: 
María Socorro Carreño Mellado (UGT) 
 

Siendo las 12:00 horas del día 24 de enero de 2017, en la 
Sala de Reuniones del edificio de Gobierno se reúnen las 
personas que al margen se relacionan, para tratar los 
siguientes puntos del Orden del día de la convocatoria: 
 

1. Aprobación del acta anterior, si procede. 

 

2. Aprobación, si procede, de los cambios 

realizados y propuestos en el archivo adjunto. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

 
1) Aprobación del acta anterior, si procede. 

Junto a la convocatoria se remitió el acta de la sesión de fecha 16 y 21/12/16, una vez incorporada 
la modificación presentada por Juan Francisco Martínez, se aprueba por asentimiento. 
 

2) Aprobación, si procede, de los cambios realizados y propuestos en el archivo 

adjunto. 

La Gerencia en primer lugar pide disculpas por el envío esta mañana de la última versión, pero 
querían enviar el documento completo y faltaban algunas anotaciones. Aclara que todos los 
cambios enviados menos uno de ellos se han informado en los meses anteriores. 
 
Se corrige de la propuesta presentada: 

- De grupo A1/A2 a grupo A1 en el caso del puesto de Interventor. 

- Se pide corregir la Observaciones del puesto de Interventor para cambiar Licenciado por 

Grado. Gerencia aclara que el cambio se hará en la modificación de la RPT completa ya 

que hay que corregirlo en otros puestos que no están en esta modificación parcial. 

- En las Observaciones anteriores se añade la coletilla “o equivalente”. 

- Se incorporan las escalas del puesto “Director del Gabinete Jurídica”, 13-9. 

La Junta de Personal se manifiesta en el siguiente sentido: 
 

 Pide a la Gerencia que se envíen las convocatorias con tiempo suficiente para estudiar las 

propuestas. 

 Salvo las erratas no están de acuerdo con las modificaciones parciales de la RPT. 

 Que se les haga llegar un calendario de negociación de la futura RPT. 

María del Socorro como Delegada Sindical de UGT, manifiesta:  
 “Al igual que el resto de la JP no está de acuerdo en la modificaciones parciales, y además 
hay otras cuestiones que son inadmisibles para UGT, como poner puestos de nivel 29 A1/A2, 
todos los puestos de la RPT deberían de seguir el mismo criterio. Tampoco nos parece adecuado 
el cambio de denominación del puesto del Consejo Social.” 
 
La Gerente informa que durante este año se va a elaborar una nueva RPT. Se asume el 
compromiso de elaborar dicho calendario y facilitarlo a la Junta de Personal. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=geAZo+pNuYh3v3UkTzN5hQ==

FIRMADO POR JUAN ANTONIO QUINTANA TORTOSA FECHA 28/06/2017

MARIA DEL CARMEN CABA PEREZ (GERENTE)

ID. FIRMA blade39adm.ual.es geAZo+pNuYh3v3UkTzN5hQ== PÁGINA 1/2

geAZo+pNuYh3v3UkTzN5hQ==



 

 
 

BORRADOR 

GERENCIA – JUNTA DE PERSONAL 24-01-17 Página 2 

GERENCIA 

 
 

 
3) Ruegos y preguntas. 

 

La Gerencia le pide a la JP que aquellas ideas o reivindicaciones sobre la RPT las hagan 

llegar para tenerlas en cuenta en la elaboración de su propuesta. La Gerencia entiende, que 

al igual que cuando se negoció el Reglamento, detrás de los cambios debe de existir una 

motivación y unos ejes estratégicos que guíen dichos cambios. 

 

Se pregunta sobre convocar en el Concurso General el puesto del STIC “Puesto Técnico” del 

Área de Comunicaciones. Gerencia responde que si se convoca la persona que lleva 

desempeñándolo años en comisión de servicios no podría acceder al concurso porque no es 

de la escala a la que pertenece el puesto, y además el puesto es de turno de mañana y 

probablemente alguna persona de esa escala en el turno de tarde concursaría y la vacante 

quedaría en el turno de tarde, y no en el Área de Comunicaciones, sino en el Área de Apoyo 

a la Docencia. 

 

La Gerente informa que se ha empezado a elaborar la formación para la promoción al grupo 

A2 de Administración. La idea es realizar un master/curso experto de estructura modular que 

permita formar a los aspirantes en las diferentes áreas de conocimiento que abarca la Escala 

de Gestión Administrativa. También se piensa que estos módulos, además, permitan la 

formación del personal que ya trabaja en esas áreas de conocimiento para completar su 

formación para desempeñar su puesto de trabajo. 

 

También comenta la Gerente que ya se ha enviado la convocatoria de Auxiliares 

Administrativos al BOE. 

 

La Gerente también informa que al respecto del levantamiento de la tasa de reposición para 

ciertos sectores de la administración, que según la Dirección General de Universidades NO 

están incluidas las universidades. No obstante, las universidades van a tratar de negociar 

algún acuerdo en este sentido con la JJAA para, al menos, tratar que las plazas que han 

venido ocupando el personal interino se puedan adicionar a la tasa de reposición existente. 

 

María del Socorro Carreño Mellado (UGT), pide de nuevo la ocupación de la plantilla. 

Considera que es necesaria tanto para la RPT, como para el concurso. Pide también que se 

realice una verdadera planificación de los recursos humanos donde primero se negocien y 

creen los puestos de trabajo y después se realice su provisión, y no de forma que primero se 

pone a las personas y después se crean los puestos. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión dando las gracias por la asistencia de todos/as 
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